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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 459

SUMARIO: Congreso de Seguridad y Ciencias
Forenses - Violencia, Seguridad, Procedimientos
Periciales y Judiciales, realizado los días 16 y 17
de mayo de 2008 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Declaración de interés de la Honora-
ble Cámara. Bianchi. (1.997-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bianchi
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara el Congreso de Seguridad y Ciencias Forenses
- Violencia, Seguridad, Procedimientos Periciales y
Judiciales, a realizarse los días 16 y 17 de mayo de
2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados, el Congreso de Seguridad y Ciencias
Forenses - Violencia, Seguridad, Procedimientos
Periciales y Judiciales, que se realizó en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires del 16 al 17 de mayo
de 2008.

Sala de la comisión, 10 de junio de 2008.

Luis F. J. Cigogna. – Rubén O. Lanceta. –
Jorge A. Landau. – Alberto Paredes
Urquiza. – Paula M. Bertol. –
Margarita B. Beveraggi. – Alberto

COMISION DE JUSTICIA

Impreso el día 27 de junio de 2008
Término del artículo 113: 8 de julio de 2008

Cantero Gutiérrez. – Nora N. César. –
Diana B. Conti. – Alfredo C. Dato. –
Edgardo F. Depetri. – María I. Diez. –
Graciela M. Giannettasio. – Juan M.
Irrazábal. – Hugo N. Prieto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bianchi
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara el Congreso de Seguridad y Ciencias Forenses
- Violencia, Seguridad, Procedimientos Periciales y
Judiciales, a realizarse los días 16 y 17 de mayo de
2008 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por
lo expuesto, la comisión ha creído conveniente dic-
taminarlo favorablemente, introduciendo modifica-
ciones al texto original, atendiendo a una técnica
legislativa más adecuada.

Luis F. J. Cigogna.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el Congreso de Seguridad y
Ciencias Forenses - Violencia, Seguridad, Procedi-
mientos Periciales y Judiciales, a realizarse el 16 y
17 de mayo de 2008, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Ivana M. Bianchi.
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